
 
 

 

 

El PRC volverá a presentar mociones en los ayuntamientos 
reclamando el uso de los remanentes y la revisión de la 
financiación local 
 
Los regionalistas rechazan la propuesta del Ministerio de Hacienda porque “contradice” la 
moción aprobada por el Senado a iniciativa de Fernández Viadero 
 

Santander, 29 de julio de 2020 
 

El Partido Regionalista de Cantabria volverá a llevar a los ayuntamientos cántabros la 
reclamación de que las administraciones locales puedan usar los remanentes de tesorería 
para “reactivar” su economía y “atender” las necesidades de los vecinos derivadas de la 
COVID19. 
 
La moción, que presentarán los regionalistas en los 102 ayuntamientos cántabros, está 
basada en la moción aprobada por el Senado el pasado 1 de julio fruto del acuerdo 
alcanzado por el senador autonómico y diputado regional del PRC, José Miguel Fernández 
Viadero, con los grupos del PP, PSOE, Ciudadanos, PNV e Izquierda Confederal en la 
Cámara Alta. 
 
Así lo han dado a conocer esta mañana, en rueda de prensa, la secretaria de Organización 
del PRC, Paula Fernández Viaña, y el propio Fernández Viadero. 
 
“Nueva batería de mociones en los ayuntamientos. Buscamos el consenso con el resto de 
las formaciones políticas para defender una causa que es justa”, ha declarado Fernández 
Viaña, para quien la propuesta del Ministerio de Hacienda “no pinta nada bien”, porque 
supone que los remanentes de los municipios -en el caso de Cantabria, son 460 millones 
de euros- “pasa a las arcas del Estado y los ayuntamientos necesitan ese dinero ahora”. 
 
De hecho, ha sostenido que lo que quiere hacer el Gobierno de Pedro Sánchez con su 
propuesta es “confiscar” el dinero y “poner la hoja de ruta” a los ayuntamientos. “No lo 
compartimos. Queremos que se les deje gastar en lo que necesiten”, ha remarcado. 
 
Además de que es una propuesta que “contradice” la moción aprobada por el Senado, 
“perjudica” los intereses de las entidades locales y “sustrae” los fondos que pertenecen a 
los ayuntamientos “que deberían ser los únicos órganos decisorios de la forma y el 
sentido de sus inversiones”, tal como se recoge en la exposición de motivos de la moción 
que registrarán los grupos municipales del PRC. 
 
En parecidos términos se ha pronunciado José Miguel Fernández Viadero, para quien la 
propuesta del Ministerio de Hacienda “es totalmente injusta porque se queda con el 
dinero fruto del ahorro” de los municipios. Por ello, ha instado al Ejecutivo central a que 
“confíe en la administración más cercana al ciudadano, que son los ayuntamientos”. 
 



 
 

 

 

La secretaria de Organización del PRC ha recordado que los regionalistas llevan 
reclamando al Gobierno de España, con independencia de quién gobierne, que las 
administraciones locales puedan utilizar los remanentes de tesorería desde 2017 
mediante la presentación de diferentes iniciativas tanto en los ayuntamientos como en el 
Parlamento de Cantabria, en el Congreso y en el Senado. 
 
Por ello, ha dado “la bienvenida” al PP y al PSOE a esta reclamación “justa” para los entes 
locales que “lo necesitan más que nunca”. 
 
Revisar modelo financiación local 
 
De este modo, la moción que presentarán los regionalistas en los ayuntamientos insta al 
Gobierno de España a revisar el modelo de financiación local, con el objeto de “dotar a las 
entidades locales de los recursos necesarios para el ejercicio de sus competencias y 
garantizar la prestación de servicios de la máxima calidad a sus vecinos y vecinas”. 
 
Asimismo, insta al Ejecutivo de Pedro Sánchez a que busque, “de forma urgente”, el 
mecanismo “que permita que los ayuntamientos con remanente de tesorería positivo al 
cierre del ejercicio presupuestario anual puedan destinar parte del mismo a las 
inversiones y actuaciones necesarias sin comprometer financieramente los objetivos 
financieros de los ejercicios subsiguientes, aplicando para ello cuantos cambios 
normativos fueran precisos”. 
 
Por último, urge a “adoptar medidas de carácter legislativo que permitan a los 
ayuntamientos gastar progresivamente el total del remanente de tesorería de manera 
incondicionada con el objeto de impulsar la reactivación económica”. 


